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época , si alguna, era de mayor apuro en la úl
tima ; porque quando el consejo escribía á las jun
tas , los enemigos., fugitivos y espantados se re 
tiraban de todas partes,, y en fin de setiembrer 
no solo se hallaban reunidos sobre el Ebro, y se 
rehacían y fortificaban allí , siao que se sabia de 
positivo , que Napoleón reunía poderosas fuerzas 
de todos los puntos de Europa ,, para volver con 
mayor furor „ sobre nosotros. Creer t pues,: que 
en tal estrecho , no debía el nuevo gobierno to
da su atención á la defensa de la patria , fuera 
una absurda injusticia , y bastan la buena fe, y 
el buen seso, para concederle , que ningún otra 
obgeto » por grande , é importante que fuese , de
bió distraerle de aquel en que estaba cifrada su 
primera T y mas santa obligación. 

40. Vuelvan ahora mis lectores su atención á. 
aquellas circunstancias , y á los cuydados que ro
dearon á ¡a junta gubernativa desde el momento 
de su instalación. El exército de Valencia y Mur
cia , estaban en marcha ; el de Andalucía todavía 
en Madrid, pero en tal estado, qual era consi
guiente á las fatigas de una campaña tan laboriosa, 
como gloriosa. Los de Galicia , Asturias y Cas
tilla , se reparaban de las pérdidas sufridas en 
Rioseco , y se reforzaban en sus provincias. Ex
tremadura , Aragón y Cataluña, se apresuraban á 
competencia para formar los suyos. Nuevas , y 
numerosas tropas se lebantaban en todos los pun
tos de España, para elevar nuestra fuerza al gra
d o , y numero que pedia el peligro de la patria* 
Era preciso animar este impulso general, y ves* 
tir , armar , organizar , y dar dirección á esta» 
tropas : lo era proveherlas de víveres, munici© 
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nes, trenes de campaña, y auxilios de todas cla
ses : lo era arreglar el plan de la nueva , y ter
rible campaña que se abría entonces , y las me
didas necesarias para seguirla con el vigor , y 
presteza que requería su grande obgfto. Para t o 
do eran necesarios inmensos fondos y recursos, y 
el gobierno no los tenia. El tesoro real estaba ex
hausto , y sus entradas obstruidas. Los socorros 
en dinero, que con tanta generosidad habia fran
queado la Inglaterra á las provincias , habían ce
sado yá , y los de América no habían llegado 
todavía. Los que produgeron los donativos, con
tribuciones , y arbitrios extraordinarios , destinados 
por las juntas supremas al armamento , equipo , 
y subsistencias de sus tropas , se habian consu
mido en la primera , y gloriosa campaña. Todo 
menguaba para el gobierno, al mismo paso que 
el apuro, y la urgencia crecían, y con ellos la 
necesidad de atender , y deliberar sobre todo. No 
es pues menester , ni mucha luz para discernir 
los grandes cuydados, que tantos obgetos ofreciam 
á la nueva junta gubernativa , ni demasiada equi
dad para reconocer, que en medio de ellos, ni 
debía , ni podia distraerse á otros que requiriesen 
largo examen, y detenida meditación. 

41. ¿Y porque no podré contar entre ellos los 
que eran inseparables de la organización del go
bierno mismo tanto mas difícil , quanto mas desor
denado, y arbitrario fuera el antiguo, y mas vio
lento, y atropellado el que estableciera la regen
cia intrusa; y quanto la división del mando de 
las juntas , que sucedió á ellos, habia dado cau
sa á mayor obscuridad, y confusión ? Por desgra
cia , los archivos , los expedientes , las noticias. 



las tradiciones, y la experiencia de los antiguos 
ministerios habían desaparecido , y muchos de sus, 
principales agentes habían pasado al partido del 
usurpador. En todo faltaba sistema : para todo es
caseaban las luces; y á todo se oponía cierta des
confianza , que era indispensable en aquella época. 
Era, forzoso instituir el nuevo gobierno central» 
restablecer los ministerios ,. y oficinas , y, empren
der el. despacho de sus negociados v al mismo tiem.. 
po que llovían de todas partes quexas, y recursos* 
proyectos,, y pretensiones. Era preciso anunciarse, 
á todos los puntos del imperio español, y abrir 
inmensas correspondencias de varia, y delicada na
turaleza, en España, en America,, en Europa y 
aun fuera de ella. Era preciso remediar el. de
sorden antiguo, establecer un orden nuevo ,. y dae 
á todos los ramos del gobierno , militar civil,...y, 
económico la misma unidad, que empezaba á te-
íjer el gobierno supremo. Era preciso en fin,, ins
pirar por todas partes la. confianza, excitar por 
todos los medios posibles el espíritu publico, yi 
promover con calor, con actividad^ y con afán, 
continuo la grande, y sagrada causa en que está
bamos empeñados. ¡Que dé embarazos, y dificul
tades , no ofrecerían , y que de discusiones, acuer* 
dos, tareas, y escritos no exigirían tantos, y tan 
cumplicados obgetos., á unos magistrados, á quie
nes , aun suponiéndoles los mas vastos; talentos, 
y el celo mas exaltado, debía necesariamente fal
tar la experiencia, del mando! ¿Y que hubiera, 
dicho de ellos la nación, si.los viese desestimar 
estos cuidados, para engolfarse en la preparado»; 
4e unas cortes generales, del- rey no. ? 

42 i Porque,, pide la buena fé. que. uo se pierdajt 



de vista las dificultades que presentaba este de
signio , y que á medida que eran graves reque
rían mayor examen, y deliberación. La nación te
nia sin duda por sus leyes el derecho, y habla estado 
en la costumbre de ser consultada en los negocios de 
general interés: peroeste,derecho desfigurado, ó des
truido por la ambición, ó el capricho de los Reyes y 
sus ministros había sufrido en diversas épocas, y paí
ses, continuas vicisitudes, y ni fuera uniforme, ni 
estaba bien definido* Castilla, Navarta T. Aragón, 
Cataluña, Valencia, el pais Bascongado , .ye l prin
cipado de Asturias, habían tenido sus cortes, ó-
juntas generales , no solo quando reynos separados-, 
sino después, de su reunión en la corona de Cas
tilla: pero-en todas estas provincias era variamen
te constituida, y exercida la representación. Sin 
hablar mas que déla constitución castellana ¿quien 
será el que pueda determinarla ? Bajo los godos,.re
ducida la representación al clero, y grandes ofi
ciales de la> corona, no se contaba con el pueblo» 
para la deliberación, sino solo para el otorgamien--
t o , ó mas bien aceptación de los decretos. Los 
Beyes de Asturias, y León contaron algo mas con 
el pueblo, pero no le dieron todaviarepresentaeion co
nocida» Los de Castilla organizando en forma esta
ble el. gobierno municipal, dieron ya á los pueblos* 
una representación, determinada , aunque imperfecta 
•por medio de sus concejales, y entonces , por de
cirlo así , nació el estamento popular. Ocuparon 
después el trono Reyes extrangeros, y el despotis
mo se introdujo con ellos. % el valido de Juan 
el II. había pretendido enmudecer la > voz de las cor
tes , pero la nación reclamó sus derechos, y su- • 
V? conservarlos, Los ministros flamencos de Carlos-
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I. pudieron ser mas atrevidos, y lo fueron violan
do el articulo mas antiguo de la constitución cas* 
tellana ; pues que no pudiendo sufrir el freno que 
oponían á su codicia los estamentos privilegiados 
los arrojaron de la representación nacional desde 
1539. El hijo y nietos de este Rey austríaco, tra
ficando con los oficios municipales, haciéndolos 
hereditarios , y reduciendo el voto en cortes á al
gunas pocas ciudades, acabaron de despojar al pue
blo de este derecho; pues que su voluntad no 
era ya representada en ningún sentido. Vagaba 
aun sobre la nación la fantasma de las cortes: pê _ 
ro á la entrada de los Borbones desapareció en
teramente, para que desplomándose el despotismo 
sobre la nación, acabase de abrumarla con tantos 
males, como ha llorado, y la condujese á orilla 
de el abismo en que ahora se halla. 

43. Y ahora bien ¿ no era forzoso que la junta 
central, para convocar las cortes, determinase una 
forma de representación, ó nueva , ó conocida ? 
Adoptar alguna de las antiguas, no era, ni justo 
ni prudente : inventar una del todo nueva era in
justo , y peligroso. ¿ Podia olvidar , ó hechar por 
tierra de todo punto nuestras antiguas leyes, y cos
tumbres , y borrar nuestras venerables instituciones? 

. ¿ Podia atropellar todos los derechos todas las prer
rogativas , que ellas daban al clero, y la nobleza 
en todos los antiguos reynos y destruir dos gerar-
quias, que reconocidas, y respetadas siempre entre 
nosotros, pertenecían á la esencia de la constitu
ción monárquica? ¿Podía finalmente desmoronar 
del todo el augusto edificio de esta constitución 
para reedificarla sobre un plan de representación 
nacional enteramente nuevo? Prescindo de si tanto 
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cabe en el supremo poder de la nación ¿ pero quien? 
dirá que cabia , ni en el poder, ni en la pruden-

» cia de la junta central ? Y quando cupiese ¿era es
te negocio tan llano , tan fácil que le pudiese re-% 
solver sin examen, sin meditación , ni consejo? No1 

por cierto» Era de su deber adoptar algún pruden
te medio en materia tan grave,- y difícil, y el 
que adoptó, y de que se dará razón en lugar mas 
oportuno',, hará ver mejor r asi la gravedad de es
tas dificultades, como» el pulso T y tino, con que 
supo , ó- procuró conciliarias con el fin dé tan im
portante designio; y hará ver también, con quan-
ta injusticia se calumnió á los centrales,, porque 
no- fueron bastante temerarios- para empezar sii 
gobierno por la convocación de unas cortes. 

44. No cerrare este articulo sin satisfacer á 
algunos fieles y ardientes patriotas, que llecos de buen 
celo , piensan que hubiera convenido congregar 
desde luego y de qualquíera manera , las cortes, para 
el solo obgeto de acordar los medios ,. y asegu
rar los recursos de salvar la patria , dejando 1» 
discusión de los demás; obgetos , para tiempos- de 
mas reposo. Confieso que hubiera subscrito de bue-
na; gana á este dictamen ,. tan conforme á mis; 
sentimientos,. sí creyese posible llevarse á exe-
eucion, sin exponer la nación á funestos peligros,, 
ó gravísimos inconvenientes. Porque, tan difícil me 
parecía acordar ,. sin examen r una forma de re
presentación que mereciese la aprobación nacional,, 
como que la nación se acomodase á qualquiér» 
forma de representación, por imperfecta que fue
se. Y si por desgracia la que se adoptase par» 
las primeras cortes, no obtuviese esta aprobaciom 
i que de males no resultarían; de la lucha intesti--
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m del gobierno con la opinión publica? 

45. Fuera de que ¿como era posible que reu
nidas las cortes redugesen sus deliberaciones á un 
solo obgeto, por grande, y importante que fue
se ? Pues que ¿después de una opresión tan lar
ga y dura ; después de tantos agravios y ultra-
ges ; á vista de tantos males pasados, y temores 
presentes ; en el úuico momento en que la nación 
podía asegurar su libertad , y quando luchaba por 
defenderla , no solo contra la tiranía exterior , si
no también contra la corrupción, y arbitrariedad 
del despotismo interior, se esperarla que perdiese 
de -vista, ó no se atreviese á tratar de sus anti
guos derechos ni á buscar los medios de preser
varlos ? Basta consultar sobre esto la opinión 
pública : la opinión de aquellos que mas ardien
temente clamaban por "las cortes. ¿Acaso la voz 
general , que ansiaba , y clamaba por su convo
cación no era principalmente dirigida al remedio 
de aquellos males ? ¿ No anunciaba el mas impa
ciente deseo de afianzar para lo sucesivo unos 
derechos, que eran la mas preciosa hipoteca de 
la libertad española?Seamos justos. Que la defen
sa nación • sea el primero, el mas sagrado obge
to en que se deban ocupar las cortes, y á cuyo 
logro se deban sacrificar los demás deseos, y de
signios , es una verdad innegable: pero que las 
cortes se redugesen á no entender en otros, sina 
tan urgentes, no menos importantes , es una espe
ranza tan vana, como la de que la nación se 
contentaría , con que una representación qualquie-
ra , por imperfecta, y incompleta que fuese, de
cidiese supremamente de su futura suerte. 

46. Se dirá por fin, (porque nada hay que no 
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•e haya dicho y pensado por los censores • de la 
junta central) que á lo menos debió anunciar las 

( cortes, y dar á la nación la seguridad de que 
estaba reintegrada en este precioso derecho. Pu
d o , es verdad, y si se quiere debió hacerlo. Di
rase adelante porque no lo hizo : por ahora baste 
decir que esta proposición fué hecha en la junta 
en sus primeros dias, y aunque no resuelta en
tonces , no fué tampoco desechada. Que las causas 
que prolongaron su resolución fueron muy graves: 
que quando no bastasen á disculpar está lentitud 
quedaría plenamente disculpada con el real de
creto de 22 de mayo del año pasado en que anu lu
ció] solemnemente las cortes para el presente; con 
el de 15 de junio siguiente en que nombro una 
comisión para prepararlas: con los inmensos traba
jos de esta comisión para desempeñar tan difícil 
encargo: con el decreto de 28 de octubre en qué 
fixó la época de las cortes para primero de mar
zo : con las convocatorias, y instrucción de eleccio
nes despachadas á todo el reyno en primero de 
enero, y finalmente con el decreto de 29 del mis
mo mes , en que reuniendo todos los demás, de* 
jó solemnemente arreglada, y acordada la orga
nización de estas primeras cortes generales , y ex
traordinarias del reyno ; con aquel decreto, el ul
timo que pronunció, y el postrer rasgo de su celo* 
en que dando á la representación nacional la me¿ 

jor institución , que permitían las circunstancias 
actuales, y requerian las venideras , y que con
cillaba todos los preciosos derechos, que debía res
petar , con el mayor bien del publico, de que 
no podia prescindir, coronó sus ilustres, aunque 
desgraciadas tareas, y la hizo apesar de la en-
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iridia, acreedor*, á la gratitud:,.; y al aprecio de 
la, posteridad.. 

47. Resulta;,.pues, de' todo lo dicho hasta aqui 
que, no : se-puede culpar á los. centrales de haber 
violado, las leyes ni la justicia ,. nilás máximas de 
conveniencia publica en; no haber convocado des
de luego las-cortes, y que el: carga de usurpa--
ciori; fundado en» la ley de partidasalo pudo ser 
inventado por la emulación,, patrocinado por la en
vidia,, y tragado y cacareado por la ignorancia.. 

48. Es ya tiempo* de pasar al segundo ,. que 
ae hace á los centrales-, por no haber nombrado 
desde luego una Regencia, conforme á la ley de 
partida.. Pero, antes: de responder, á: el.,, permíta
seme una; reflexión , que me, parece:muy impor
tante.; Supongamos á estos magistrados resueltos 
á tomar, taL medida., ¿Entregarían; desde luego el: 
gobierno en aquella época,, en» que todo se re* 
celaba , y de todos se sospechaba , á una, ó po--
cas personas-, á, ciegas ,, y sin preparación alguna?: 

¿Nombrarían una Regencia , sin instituirla ?'¿ La 
instituirán ,. sin señalar su autoridad ,,fixar sus li
mites,,., prescribir- sus; deberes, y preservar los d e 
rechos, de: la nación ? ¿Opodfian hacer; esto atro
pelladamente ,. y sin tomar algún tiempo para tan 
grave deliberación ? No> sin: duda. Ahora bien ^en
tretanto;.que- esto;se arreglase ,,y:que la Regencia 
se,-, nombrase , y instalase ¿que. débsrian, hacer los 
centrales?.¿ Estarse mano sobremano,, sin proveer 
á ningún obgeto de la administración publica, ó» 
dar toda su» atención, á tantos, como.en aquellas 
estrechas circunstancias,, les presentaba el peligro-
de la nación? Y en este,- tiempo ¿de: que. linage 
seria su autoridad? ¿Por, breve,, por. interina, que: 
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fuese no seria legitima ? ¿ Se podría decir usurpa
da ? Luego es preciso confesar que los. centrales 

'exercieron por .algún tiempo un poder legitimo, s& 
pena ,de que fuese .ilegitimo , y." «lulo , no solo 
quanto hicieron sino quanto se quiso que hubie
sen hecho. ;¿Qual es , pues, el instante, en que es
te poder dejó de ser legitimo , y empezó á ser 
usurpado? A los que hicieron el cargo toca deter
minarle. ¿Mas Jo podrán hacer Jos autores de la 
consulta?, sin comprometer su opinión, y su bue
na fé., y sin ofender á la alta autoridad á quien 
• consultaran , y á la suya propia ? 

.49. Permítaseme también, preguntarles ¿qual era 
sobre este punto la opinión del consejo de Cas
tilla en aquellos dias? "Hemos dicho ya como pen
saba este respetable tribunal -en"14 de agosto de 1808: 
esto es que no permitiendo las circunstancias ar
reglar el 'gobierno según los medios designados por 
las leyes y .costumbres nacionales , era su'deseo que 
se arreglase por diputados de las juntas^ reuni
dos al mismo consejo. Pero en la circular de 27 
del mismo mes, dirigida con su manifiesto á <las; 

mismas pintas , exentándolas de ! nuevo á que se des
prendiesen de su autoridad, y pareciendo que -se 
olvidaba ya de la suya, modificó aquel deseo., y-
le redujo., á que el gobierno se arreglase enlá forma 
que estimase la nación en cortes., o por Inedio de di
putados de las juntas,, depositándote en las per
sonas , ó cuerpos que para ello' se '•eligieran. Parece 
pues,! que el deposito del gobierno, no en algu
nas personas, sino en un cuerpo entero , ó en al
gunos , no hubiera sido contrario al dictamen del 
consejo ; y parece también , ;que sppor suerte los 
diputados de las juntas hubiesen depositado la su-* 



jjrema autoridad en el mismo- consejo , ó- en un* 
cuerpo,, compuesto de consejeros, y centrales, no 
hubiera dicho,. ó no pudiera decir que obraban 
contra su opinión. ¿Gomo es, pues,. que la ideas 
de que se-habian violado las leyes en no nombrar 
una Regencia conforme á¡ la ley de partida, no-
ocurrió al consejo > hasta que la junta central se-
halló constituida, con los delegados de las pro
vinciales solamente ,. y reconocida asi por toda la. 
nación? 

50. Pero--acerquémonos- mas é- la- materia de-
esta discusión. Yo no, negaré que desde el principio, 
formé, y sostuve después con tenacidad, el dicta
men de que se debían anunciar desde luego las 
cortes, y formar' una Regencia según el mode
lo de la ley de partida , y que de mi opinión 
eran algunos- otros de mis! compañeros-; pero do-
estas opiniones debo, prescindir, quando trato de 
calificar laque siguió la junta. Mas tampoco deja
ré de decir % que los centrales , que opinaron por 
fa composición del gobierno tal , qual fué consti
tuido entonces,,' no hicieron otra cosa que obrar 
según los poderes que recibieran de las juntjs 
comitentes : los quales , todos á excepción de uno 
si mi meraoria no* me engaiía , lejos de autori-, 
zarlos para, que nombrasen un nuevo gobierno,. 
Íes- prescribían expresa, y señalada mente, que se 
reuniesen en un cuerpo, para, gobernar la nación. 
Si: este pues-i es un cargo, pertenece mas. bien ji
las juntas comitentes que á sus delegados; y no me 
engañaré e*r creer que si se agitase en las próximas, 
cortes, las mismas juíitas, ó sus diputados sabrán res^ 
gonder á, el con. la. energía, y solidez que sugra- ' 
vedad, merece.. 
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51 Siendo esto asi ¿ no será una manifiesta ni-

jusücia tachar á los centrales de usurpación de 
la autoridad solo porque no la deportaron en ala
gunas personas según el tenor de la ley de par
tida ? Por mas. que algunos miembros de la Junta 
gubernativa, respetando la sabiduria de esta ley 
y atendiendo mas- ai espíritu, que á la letra de 
sus poderes,, y mas que á las clausulas de su cô -
mision ,. á la generosidad y patriotismo de susco* 
mitentes 4 hubiesen opinado por el nombramiento-
de una Regencia-, nadie podrá culpar con justicia: 
á los que ateniéndose á la letra, y tenor de su*> 
mandatos, siguieron la opinión que tenia mas apo
yo en los principios comunes del derecho ; y mu
cho menos unos magistrados tan' acostumbrados-
como los- consultantes ,. á respetar-las. formulas del 
foro , y á no reconocer en los actos públicos otro 
sentido , ni otro- valor , que les- que se conforman 
con la letra, y tenor de sus clausulas. Y si- Ios-
principios lógicos de la interpretación son tan res
petados en la jurisprudencia civil,- ¿ como podrán 
culpar á los-que los respetaron en una materia pc-
litica ,.en que el peso de las palabras se calcula corr 
tanto mayor escrúpulo, quanto mas-graves pue
den ser las conseqüeucias de la violación de estos--
principios? 

52. Porque ¿quien negará que-por lo menos era¡ 

muy peligroso,, entonces ,~ oponer-e á la voluntad-
manifestada por las juntas en. sus- delegaciones? 
¿-Ni quien desconocerá los gravísimos inconvenienr 
tes, que se hubieran seguido, si- estos cuerpos 
se negasen al reconocimiento de un gobierno for
mado contra el tenor de sus poderes"? Si de una-
gane, parecía.,., que las juntas no querían poner s»; 
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confianza sino ¡en aquellas personas de su gremio, 
cuyo patriotismo habían , ¡por decido asi, palpa
do ,-por otra se trataba ,de una autoridad , que 
venia de su ,mano\, y estaba apoyada en ja 
opinión que se habían grangeado de ios pueblos , 
salvándolos tan gloriosamente de la .opresión , y 
tiranía. Resistir , pues , abiertamente su expresa 
voluntad para entregar ,el .gobierno á pocas per
sonas, no :señaladas por ellas,, parecía una teme
ridad poco conforme con los recelos de la pru
dencia. ¿Y quanto mas en un tiempo ten que con 
tan espantosa facilidad se concebían , y difundían 
sospechas., y odios contra los mas inocentes ciu
dadanos ? En el ¿quintos generales, grandes, pre-
lados , magistrados , y literatos eran mirados con 
desconfianza , yá por antiguas relaciones con el 
infame Godoy , yá ¿por enlaces con ¡los .nuevos par
tidarios de Ja-tiranía, yá por la tibieza, indeci
sión, ó ambigüedad de su conducta , ó yá por 
las calumnias y chispes , que en ;aquella época de 
licencia y confusión , excitaba contra-ellos la emu
lación y la envidia? Por todas partes se gradua
ba, ó como delito, ó á lo .meaos como culpable 
flaqueza haber ido á Bayona , permanecido en Ma
drid , ó jesid-ido en otros puntos dominados por el 
gobierno intruso, habe.rse humillado á jurarle , á 
ovedecer sus ordenes , ó i sufrir aunque violen
tamente su yugo , y su desprecio. ¿ Que re 
putación estuvo entonces segura ? ¿ Qual no es
puesta á las asechanzas de la envidia, á las im
posturas de la calumnia, y al furor del popu
lacho agitado por ellas? ¿Ignoran por ventura 
este peligroso estado de la opinión publica los ministros 
consultantes ? ¿ Ignoran que no bastaron al respetable 
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eonsejo de Castilla» tantos- heroicos- testimonios de^ 
integridad,, como dieran poco- antes-,, muchos de' 
,sus dignos; ministros-;: nb laprudenciacoii que des--
pues--y para:, evitar mayores males- temporizó con! 

algunos decretos del: usurpador ;ni laprudente des--
treza; con¡ que- frustró la execuoion de otros; ni: 
la gloriosa1 constancia, con que abiertamente re
sistió- al fin, los que sellaban ¡a usurpación: que 
no bastaron repito, para escusar áeste ilustre cuer
po la dura necesidad: de sincerar su conducta? 
¿ Ignoran que aun; después- de sincerada,.en su enér
gica: apolbgia , costó'nopequeñocuydado , yamar^ 
gura á; algunos de su- gremio disipar estas nubes: 

que la' opinión, tan fácilmente agitada entonce?,, 
esparcía sobre sir conducta particular V ¿% tendrán 
hoy la cruel injusticia de culpar á- los cíntrales,. 
por el prudente detenimiento con que procedieron" 
en aquella; tan delicada; situación ? Ah .' acaso se; 
puede ver aquí: el origen; del resentimiento que 
produjo una; consulta-tan injuriosa; ab honor de los; 
centrales: al' honor de; aquellos mismos,, que cür»1 

tan delicada solicitud; habían, protegido,, y salva--
do el suyo!. 

53.. Bastaría lo dicho para demostrar Iá injus
ticia de los consultantes, sino-fuese preciso de
mostrar también; la; mala fé con que nos acusaron: 
del mas enorme abuso de la autoridad, que su
ponían usurpada violentamente. Copiaré primero,, 
y analizaré después sus palabras ,. para que se co-5-
nozca mas; de lleno; ebespíritu' de rencor y ven
ganza que las; dictó. "Podria-, dicen , preguntar--
«seles ( á los; centrales)Nj; aun hacérseles cargo á^ 
"abuso de sus ;podefes, y autoridad,, y haber arrobado-
»y echado; por;' tierra las leyes,, anulando los;tri^ 


